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PROGRAMA SICUE

SISTEMA DE INTERCAMBIO ENTRE CENTROS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 
	IMPRESO B - RELACIÓN PRIORIZADA DE SOLICITUDES 


CURSO 2011-2012
UNIVERSIDAD DE ORIGEN: ……………………………………………………………………………………………………………………………………

UNIVERSIDAD DE DESTINO: ………………………………………………………………………………………………………………………..................









	Titulación                                 
	Nivel (1)
	Créditos o asignaturas superadas (2)
	Créditos o asignaturas matriculadas (3)
	Duración de la estancia (en meses)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Completar con el número de hojas necesario. 
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(dorso)

	NOMBRE DE LOS CANDIDATOS
	NIF
	Correo 

Electrónico
	Puntuación 
académica (4)
	Memoria
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


                                                                            




  

En…………………………………..a….de……………………de ……...

EL COORDINADOR DEL PROGRAMA                                      


 EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN
Fdo.: ……………………………………………………..                                            Fdo.:………………………………………………………………

(1) Se hará constar:

L para estudiantes de Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura; D para estudiantes de Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica; P para estudiantes de proyecto de Fin de Carrera; G para estudiantes de Grado.
(2) Créditos superados: para planes renovados al menos 30 para estudiantes de Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica, al menos 90 para estudiantes de Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura; para planes no renovados la mitad de las asignaturas de primer curso para estudiantes de Diplomatura, o equivalentes, y el equivalente a un curso y medio para estudiantes de Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura. Para enseñanzas de Grado se deberán tener superados al menos 60 créditos.
(3) Se indicará el número de créditos o asignaturas matriculadas en el presente curso académico [mínimo 30 créditos  o la mitad de un curso en titulaciones no renovadas]
(4) Puntuación académica: se consignará la nota media del expediente del alumno obtenida hasta el 30 de septiembre de curso 2010 según baremo de la convocatoria.





















